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1. OBJETIVO 
Establecer controles a fin de prevenir ocurrencia de eventos no deseados por liberación imprevista de las energías durante la ejecución de las tareas que se realizan en Alpayana 
 
2. ALCANCE 
• Todas las áreas de Alpayana y sus empleados, empresas contratistas mineras, empresas conexas y visitantes que realizan trabajos temporales con energía dentro de la unidad. 
 
3. REFERENCIAS LEGALES Y OTRAS NORMAS 
· D.S N° 024 -2016- EM, Reglamento de Seguridad Y Salud ocupacional y su modificatoria DS 023-2017 EM - Art. 38 - 11). Art. 75 - 6), Art. 135, capitulo XI Sistema de bloqueo y Señalización Art. 346, Art 38 y Art. 348. 
· RM-308-2001-MEM/VME Uso de electricidad en mina. Resolución Ministerial N° 111-2013-MEM/DM (Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con 
Electricidad). 
· Norma ISO 45001 – 2018 (Requisito 8.1) 
 
4. DEFINICIONES 
· Energía: Todo aquello capaz de ocasionar daño cuando está fuera de control (energía eléctrica, mecánica, cinética, hidráulica, química, etc.) 
· Sistema de Bloqueo/Rotulado: Método para cortar el flujo de energía en un segmento del proceso. Exige el uso conjunto de un dispositivo de bloqueo y un rótulo de advertencia el cual posee los datos personales del trabajador que está bloqueando la energía. 
· Aislamiento: Es la acción de dejar sin energías a un equipo maquinaria o sistema, antes de que sea bloqueado, para ser intervenido en forma segura. El aislamiento debe hacerse efectivo en la(s) fuente(s) de energía del equipo o sistema a controlar asegurando su aislamiento energético total. 
· Bloqueo grupal: Es la acción de bloquear un punto de energía cuando se tiene un número considerable de trabajadores a intervenir y/o puntos de bloqueo. 
· Desbloqueo: Retiro del sistema de bloqueo de los trabajadores involucrados en la actividad, previo aviso y cuando ya se haya culminado con la actividad. 
· Rotulo Individual: Tarjeta de identificación del dueño del candado. Advierte no liberar la energía. 
· Rotulado del Supervisor: Tarjeta de identificación del supervisor involucrado. 
· Rotulado de Fuera de Servicio: Tarjeta de color amarillo con letras negras usada para indicar que no debe operarse el equipo o el sistema. 
· Matriz de Energía. Documento en que se visualiza los puntos a bloquear antes de intervenir al equipo. 
· Accesorios de Bloqueo: Elementos que permiten la instalación de los dispositivos de bloqueo, que se usan para facilitar, asegurar y aislar la fuente de energía e impedir la operación del equipo, circuito o sistema. Por ejemplo: cadenas, pinzas, tenazas, etc. 

Este documento es una copia no controlada.  Es responsabilidad del usuario asegurarse que corresponde a la versión vigente en la base de datos del SGI. 
 
 
· Caja de bloqueo grupal: Caja metálica estandarizada de color rojo cuya función es almacenar y asegurar las llaves de los candados de permiso instalados en los puntos de bloqueo de un equipo, circuito o sistema intervenido, la cual tiene una tapa con aldaba y agujeros en su contorno donde se instalarán la pinza o candado y tarjeta de todo el personal que ejecuta la tarea. 
· Candado de permiso: Es un candado con llave única que es usado por la persona autorizada en aislamiento y bloqueo al momento de hacer el aislamiento de la(s) fuente(s) de energía de su especialidad. Se aplica a todas las energías sin excepción y son usados en los siguientes casos: 
· Para asegurar dispositivos de aislamiento durante mantenimientos preventivos y/o correctivos. 
· Cuando el mantenimiento y/o reparación demande más de un turno, asegurando los dispositivos de aislamiento. 
· Cuando el equipo quede fuera de servicio (candado más ...tarjeta de Fuera de Servicio). 
· El candado de permiso debe ser instalado y retirado sólo por el personal autorizado en aislamiento y bloqueo del área. Con la finalidad de facilitar su aplicación, el candado y la llave deben de tener la misma identificación y debe poseer un llavero especificando los datos de identificación para evitar su pérdida. 
· Lock Out station: Es la estación de seguridad, lugar donde se almacena la caja de bloqueo, tarjetas de bloqueo, candados de bloqueo, tenazas de bloqueo. 
· Tag del equipo: nombre o número del equipo para su identificación 
· Tag de fuente de energía: Nombre o número del tablero eléctrico para su identificación. 
· Candado Personal: Es el que utiliza cada persona para realizar su bloqueo, su llave es única, personal e intransferible; el candado permite la retención de llave cuando el candado no está cerrado, con la finalidad de asegurar que el candado no se deje abierto. 
· Energía Residual o Secundaria: Energías potencialmente peligrosas que están presentes en un equipo, circuito o sistema, aun después de haberlas aislado y bloqueado y que pueden liberarse sin control durante los trabajos de mantenimiento o inspección produciendo daños a las personas que participan en la ejecución de tareas. Estas energías deben ser siempre eliminadas/controladas, liberadas y verificadas. Para la verificación de la energía eléctrica se usará la pinza amperimétrica o multímetro en baja tensión y revelador de tensión en media tensión, comprobando energía cero para poder iniciar con la actividad, para sistemas presurizados se utilizará el manómetro. 
· Fuente de Energía: Elemento y/o conjunto de elementos que pueden generar y trasmitir por contacto o radiación su energía (eléctrica, mecánica, hidráulica, neumática, química, térmica, potencial, cinética, radioactiva u otras). 
 
· Tarjeta de equipo fuera de servicio: Tarjeta de color amarillo, el cual debe de instalarse juntamente con el candado, en el dispositivo de aislamiento del punto de bloqueo señalizado. 
 
[image: ]
· Tarjeta personal (Tag out): Tarjeta de color blanco con rojo, el cual debe de instalarse, junto al candado, donde pueda ser vista con facilidad por cualquier persona que pueda intentar poner en marcha, energizar, realizar pruebas de comisionamiento durante la etapa de un proyecto, operar o tener acceso al equipo que sea requerido. Medida 21 x 15 cm. 
[image: ]
· Capacitaciones Todos los trabajadores en general (Gerentes, jefe proyecto, supervisores, empleados y personal.) que ejecuten tareas en equipos/circuitos y/o sistemas que para su operación normal requieren de una y/o varias fuentes de energía, deberán asistir al curso de capacitación de Aislamiento y Bloqueo de energías obligatoriamente, para hacer seguras las tareas asociadas a la intervención de un equipo y/o la exposición en la línea de fuego de estos. 
· Personal Autorizado en Aislamiento y Bloqueo 
· Identificar y aplicar de forma adecuada los dispositivos correspondientes para el aislamiento y bloqueo de energías. 
· Aplicar y remover de forma segura los dispositivos de aislamiento, bloqueo y etiquetado. 
· Tener conocimiento del procedimiento específico de aislamiento y bloqueo de energías de 5 pasos. 
· Tener conocimiento de la ubicación de los dispositivos de aislamiento y bloqueo de energías del equipo o sistema que intervendrá. 
· Tener conocimiento y entrenamiento sobre qué hacer en caso de emergencias y capacitación en RCP y primeros auxilios. 
· Participar en la capacitación de Aislamiento y Bloqueo de energías (validez por un año), siendo obligación del trabajador volver a participar en la capacitación. 
	• 	Dueño del Área Operativa y/o Equipo 
El personal debe cumplir con las siguientes competencias: 
· Conocer y aplicar del presente Estándar de Actividad de Alto Riesgo. 
· Tener conocimiento del procedimiento específico de aislamiento y bloqueo de energías de 5 pasos. 
· Tener conocimiento y entrenamiento sobre qué hacer en caso de emergencias y capacitación en RCP y primeros auxilios. 
· Conocer los tipos de energía que están presentes en su equipo, actividad o sistema, especialmente cuando estos están bajo su responsabilidad (operadores de los equipos). 
· Participar en la capacitación de Aislamiento y Bloqueo de energías (validez por un año), siendo obligación del trabajador volver a participar en la capacitación. 
	• 	Personal ejecutor del trabajo 
 
El personal debe cumplir con las siguientes competencias: 
· Tener conocimiento del procedimiento específico de aislamiento y bloqueo de energías de 5 pasos. 
· Tener conocimiento de los tipos de energía que están presentes en su equipo o entorno en el cual van a realizar una tarea. 
· Tener conocimiento de los puntos a bloquearse indicado en la matriz de bloqueo. 
· Tener conocimiento y entrenamiento sobre qué hacer en caso de emergencias y capacitación en RCP y primeros auxilios. 
· Participar en la capacitación de Aislamiento y Bloqueo de energías (validez por un año), siendo obligación del trabajador volver a participar en la capacitación. 
5. ESPECIFICACIONES DEL ESTÁNDAR 
 
5.1 Generalidades 
a) El aislamiento, bloqueo y etiquetado se aplicará cuando una o más personas requieran intervenir cualquier equipo, maquinaria o sistema y estén expuestas al contacto inesperado de cualquier tipo de energía. 
b) Sólo los trabajadores autorizados y capacitados podrán aplicar el aislamiento, bloqueo y etiquetado. 
c) Antes de iniciar el aislamiento y bloqueo, los trabajadores autorizados y capacitados deberán efectuar una evaluación de riesgos a fin de identificar los peligros potenciales asociados con el aislamiento y para determinar los controles necesarios para asegurar que el aislamiento y bloqueo de los equipos se puede realizar sin peligro, teniendo en cuenta los puntos a bloquearse indicados en la matriz de bloqueo. 
d) Para todos los casos de bloqueo, las personas autorizadas y capacitadas para bloquear y etiquetar que requieran intervenir equipos, maquinarias o sistemas deben cumplir los 5 pasos básicos del Bloqueo y Etiquetado: 
(1) Informar al personal del área. 
(2) Apagar y aislar las fuentes de energía. 
(3) Bloquear y etiquetar. 
(4) Verificar el no funcionamiento y energía cero. 
(5) Disipar las energías residuales. 
e) Los puntos de aislamiento o bloqueo deben tener rótulos permanentes (tag de la fuente de energía) que permitan al personal que realiza el bloqueo, una fácil identificación del punto, así como, del sistema y la fuente de energía que se bloquea. La posición de abierto/ cerrado o activado/desactivado debe estar, también indicada. 
f) El Supervisor del trabajo, siempre deberá realizar una verificación de todas las fuentes potenciales de energías peligrosas. 
 
5.2 Dispositivos de Bloqueo y Etiquetado 
a) El dispositivo principal de bloqueo es el candado, de acuerdo a las características establecidas por GMI S.A.C No se aceptarán candados de combinación o con llave maestra. 
b) En cualquier caso, cada candado tendrá una sola llave y tendrá una identificación que lo vincule con una sola persona 
c) En cada punto de bloqueo se colocará el candado de bloqueo y la tarjeta personal de etiquetado. No se aceptará la tarjeta sola, sin candado, como elemento de bloqueo; ni el candado solo sin tarjeta. 
d) La remoción de una válvula, fusible u otro elemento de un circuito o sistema no constituye por sí, la aplicación de un aislamiento de energía. 
e) En cualquiera de los casos, únicamente el trabajador al cual ha sido asignado podrá hacer uso del candado para su tenencia, colocación y retiro. Bajo ningún concepto podrá ser prestado a otro trabajador ni se podrá encargar a otro para su colocación ni retiro de los puntos de bloqueo. 
f) El trabajador deberá informar inmediatamente de la pérdida o deterioro de los dispositivos de bloqueo, para su reposición. 
 
5.3 Supervisor o Líder de Bloqueo 
a) El Supervisor o Líder de Bloqueo debe preparar la carpeta con los alcances del trabajo que será ejecutado, incluyendo planos, diagramas esquemáticos de circuitos de control y otros que se requieran de acuerdo a la especialidad (Mecánica, Eléctrica, Instrumentación, tuberías, otros). 
b) Verificar que los puntos de bloqueo estén correctamente instalados, con su respectiva tarjeta y candado 
c) Verificar que se realizó el correcto bloqueo y testeo de energía residual 
d) Verificar que todos cuentes con la capacitación y autorización para realizar el bloqueo. 
e) Cerciorarse mediante una inspección personal que el equipo ha sido aislado en forma segura para el trabajo que ha de ser ejecutado cumpliendo con la matriz de bloqueo del sistema o equipo. 
f) Indicar la ubicación de los puntos de aislamiento de energía a los ejecutantes del bloqueo, de acuerdo a la matriz de bloqueo. 
g) Entregar la cantidad necesaria de los dispositivos de bloqueo, de acuerdo con lo estipulado de la matriz de bloqueo. 
h) Entregar la cantidad necesaria de tarjeta de fuera de servicio a los ejecutantes del bloqueo de acuerdo con lo estipulado de la matriz de bloqueo. 
i) Recepcionar las llaves de los candados y así como colocarlos dentro de la caja de bloqueo y colocar su candado con la tarjeta de bloqueo. 
 
5.4 Bloqueo Personal 
a) Consiste en el bloqueo de las fuentes de energía, donde se requiere que cada trabajador autorizado coloque su candado y tarjeta de Bloqueo y etiquetado personal en cada punto de bloqueo del equipo, maquinaria o sistema. 
b) El Supervisor o líder del Bloqueo y etiquetado deberá solicitar el permiso de bloqueo y etiquetado al supervisor del área. 
c) El líder de bloqueo identificará en el campo los puntos de aislamiento que se requieran bloquear y detallarán como debe realizarse el aislamiento de cada fuente de energía, utilizando la matriz de bloqueo. 
d) El supervisor o líder del Bloqueo y Etiquetado deberá informar de la intervención del equipo al supervisor del área, y a los empleados que estén trabajando en el área y pudieran ser afectados, antes del bloqueo. 
e) El equipo, maquinaria o sistema será aislado en todas sus fuentes de energía o de alimentación mediante un dispositivo físico de aislamiento completo. 
f) Colocar los dispositivos de Bloqueo y Etiquetado en todos los puntos en los que las fuentes de energía del equipo, maquinaria o sistema fueron aisladas. 
g) Cada trabajador autorizado es responsable de la colocación y retiro de su candado y tarjeta de Bloqueo y Etiquetado, nadie puede hacerlo en su lugar. 
h) Disipar (llevar a cero) todas las energías residuales que pudieran quedar, luego de bloquear el equipo, maquinaria o sistema. 
i) Verificar que el equipo, maquinaria o sistema no funciona operando los controles de arranque. 
j) Concluido el trabajo, el empleado autorizado procederá al retiro de sus herramientas, equipos y materiales empleados y comunicará al supervisor o líder del trabajo el fin de la actividad y procederá a retirar su bloqueo, dejando registrado el desbloqueo en el permiso respectivo. 
k) El supervisor o líder del Bloqueo y Etiquetado verificará que todo el personal haya retirado su bloqueo personal y realizará una inspección para verificar que las condiciones sean seguras para la re-energización y que todos los controles de energización estén puestos en modo de “apagado”. 
 
l) Finalmente, el supervisor o líder de Bloqueo y Etiquetado procederá al retiro de sus dispositivos de Bloqueo y Etiquetado, luego coordinará con el supervisor del área o su representante, el proceso de re-energización del equipo. 
m) En caso de que alguien deje el área, sin retirar sus dispositivos de Bloqueo y Etiquetado, se procederá según lo establecido en el punto 5.8 del presente estándar. 
 
5.5 Bloqueo Grupal 
a) Para los casos de bloqueo que intervengan gran cantidad de trabajadores, equipos o puntos de bloqueo, se aplicará el proceso de bloqueo grupal. El supervisor o líder de Bloqueo y Etiquetado, en coordinación con el supervisor del área, evaluará y tomará la decisión de cuando aplicar el bloqueo grupal. 
b) El supervisor del trabajo o líder de Bloqueo y Etiquetado es quién lidera el proceso de bloqueo grupal. 
c) El bloqueo de un equipo, maquinaria o sistema con más de dos puntos de bloqueo se realizará siguiendo la lista de verificación de puntos de bloqueo 
(matriz de bloqueo) 
d) En caso el equipo o sistema no cuente con matriz de bloqueo y aislamiento, el encargado de la tarea convocará al supervisor del trabajo y al supervisor del área, para elaborar la matriz respectiva. Los respectivos supervisores podrán designar representantes para esta función. No se iniciará si no se cuenta con la matriz de bloqueo aprobada y autorizada 
e) Cada trabajador autorizado que requiera bloquear el equipo deberá solicitar autorización al supervisor o líder del Bloqueo y Etiquetado y quedar registrado 
en el Permiso de Bloqueo y Etiquetado respectivo antes de aplicar su bloqueo personal. 
f) El Líder de Bloqueo y los trabajadores involucrados identificarán en el campo los puntos de aislamiento que se requieran bloquear de acuerdo a la matriz de bloqueo. 
g) En caso de ser necesario, el líder de bloqueo coordina la presencia y participación de un electricista y/o un mecánico para el aislamiento de puntos de bloqueo que requieran intervención de este personal especializado. Ellos no necesariamente participan del bloqueo grupal. Igual participación se puede solicitar cuando se retiren los candados de bloqueo. 
h) Luego de bloquear todos los puntos requeridos con el candado y tarjeta de bloqueo y haber colocado las respectivas llaves en el interior de la caja de bloqueo grupal, el líder del Bloqueo será el primero en aplicar su bloqueo personal a la caja. 
i) Luego, todo el personal autorizado que deba realizar alguna actividad en maquinaria, equipo o sistema bloqueado, colocará su candado y tarjetas personales en la caja, cumpliendo con todos los pasos de aislamiento, bloqueo y etiquetado. 
j) Para el bloqueo grupal se usarán tarjetas de bloqueo y las cajas de bloqueo fija o portátil. 
 
k) Al término de la actividad el líder de bloqueo verificará que todo el personal haya retirado sus dispositivos de bloqueo y etiquetado personal de la caja grupal y luego, inspeccionará el área para verificar que las condiciones son seguras. 
l) El líder de bloqueo coordinará con el supervisor del área, el retiro de los dispositivos de bloqueo grupal colocados según la lista coordinará la energización del equipo e informará que el equipo se encuentra nuevamente operativo. 
 
5.6 Aislamiento de Energías 
 
5.6.1 Bloqueo de Válvulas 
a) Las válvulas deben ser aseguradas o inmovilizadas para evitar cualquier manipulación no autorizada, mediante el uso de algunos de los siguientes métodos: 
· El uso de candado y cadenas diseñados para evitar el movimiento de la manija de la válvula. 
· Accesorios especialmente diseñados e instalados a prueba de manipulaciones. o Las válvulas operadas neumática e hidráulicamente deben tener sus líneas de control aisladas y bloqueadas o físicamente desconectadas y señalizadas. 
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b) No está permitido retirar la volante o manija de una válvula en lugar del cierre de una válvula. 
c) Test de energía residual, realizar el purgado de en el pulmón de aire o compresora y verificar el manómetro que este en cero 
 
5.6.2 Desconexión Eléctrica 
a) El proceso de aislamiento eléctrico consiste en desconectar físicamente las fuentes de energía eléctrica de un equipo, maquinaria o sistema que deba ser intervenido, a fin de permitir el bloqueo, así como el proceso inverso para la reconexión con la misma fuente. 
b) El interruptor o disyuntor que alimenta al circuito a ser intervenido deberá ser bloqueado en la posición de apagado. En caso de que el interruptor no acepte candado de bloqueo, se le deberá instalar un dispositivo o adaptador para colocar candado. Si no es posible colocar estos dispositivos o adaptadores se procederá a bloquear el tablero, previa autorización del supervisor cargo del sistema o equipo afectado. 
c) El aislamiento eléctrico y bloqueo de equipos, maquinarias o sistemas eléctricos de GMI S.A.C que funcionen con tensiones mayores a 24 V, será realizado por personal de mantenimiento eléctrico o instrumentación en las áreas bajo su responsabilidad, aun cuando no participe del trabajo y no tenga necesidad de colocar sus dispositivos de bloqueo. 
d) Si se trata de un personal autorizado por el departamento de mantenimiento de GMI S.A.C, antes de realizar el aislamiento eléctrico deberá informar al supervisor de electricidad de GMI S.A.C a cargo del sistema, maquinaria o equipo afectado. 
e) Al finalizar el trabajo, el encargado del aislamiento eléctrico deberá supervisar personalmente el retiro de los dispositivos del personal y la reposición de energía. 
f) Ante algún cambio en un equipo o sistema eléctrico, el personal autorizado deberá ser capacitado nuevamente antes de intervenir dicho equipo o sistema, anulando su autorización previa. 
g) El personal electricista que participa de los bloques de energía deberá contar con overol ignifugo. 
h) Se realizará el Test de energía residual con la pinza amperímetro o multímetro (baja tensión) y revelador de tensión (media tensión). 
 
5.7 Eliminación de Energías Acumuladas o Residuales 
a) Los equipos, maquinarias o sistemas aislados y bloqueados pueden contener aún energía almacenada. Esta energía debe ser eliminada o puesta en un estado controlado, de manera que no vaya a cambiar mientras los trabajos definidos se llevan a cabo. Esto se aplica particularmente a los mecanismos con resortes, los sistemas neumáticos, hidráulicos y eléctricos. 

b) Cuando se identifica que la energía almacenada, el proceso de aislamiento y bloqueo debe permitir que el trabajo en el equipo que se pueda llevar de forma segura. Eliminando la enérgica almacenada 
c) Todo equipo que es soportado por medio de sistemas presurizados (neumáticos, hidráulicos y otros) o por sistemas al vacío deberán ser bajados a su posición de reposo. De no ser posible bajarlos, se deberá proceder con la colocación de barreras mecánicas con candado de manera que se puedan hacer las actividades en esa posición y asegurar que no ocurran desplazamientos incontrolados. 
d) Eliminación de energía residual en se sistemas hidráulicos. La eliminación de la energía residual en los equipos hidráulicos se realiza despresurizando los cilindros hidráulicos mediante el sistema de mando, la verificación de la eliminación de la energía residual se realizará mediante manómetros donde indicaran la presión en cero. 
 
5.8 Retiro de Candados y Tarjetas 
a) Conforme el personal que interviene en el Bloqueo de energía termine su trabajo, pueden ir retirando su candado y tarjeta personal previa coordinación con el Líder de Bloqueo; Los Candados y tarjetas deben ser removidos sólo por el trabajador autorizado que los colocó en la máquina / equipo. 
b) Antes de que el Líder de Bloqueo retire su candado y tarjeta, debe asegurarse que el equipo este operativo y que todas las herramientas y elementos de trabajo han sido retirados. Asimismo, comprobar que en el área de trabajo y /o equipos intervenidos no haya ningún trabajador expuesto al riesgo de una re- energización de los equipos / máquinas. Luego retirara su candado con la tarjeta personal y entrega la caja de bloqueo libre al Supervisor del Área. 
c) El Supervisor de Área o su representante, retirarán los candados y tarjetas grupales y coordinarán la re-energización del equipo / sistema. 
d) En el caso de que un candado no ha sido retirado del punto de bloqueo, a tiempo para la reposición de energía se procederá con el retiro forzado del candado, de acuerdo con el ítem 5.8.1. 
 
5.8.1 Retiro Forzado de un Candado 
El retiro forzado de un candado es una situación muy grave, por el riesgo que implica para los involucrados. Por lo mismo, el gerente de operaciones de GMI S.A.C o su representante, debe siempre prevenir situaciones que llevan a obligar a proceder al retiro forzado de un candado. 
Si por alguna circunstancia, como, por ejemplo, pérdida de la llave del candado, o un trabajador abandonó el proyecto o el área de trabajo sin retirar su bloqueo o similar, el procedimiento para el retiro forzado de un candado será el siguiente: 
a) El Supervisor del trabajo, verificará que el empleado que colocó sus dispositivos de Bloqueo y etiquetado no está presente, y averiguará cuál es el motivo de su ausencia. 
 
b) El supervisor del trabajo realizará todos los esfuerzos necesarios para ubicar a la persona y hacer que retorne a retirar su bloqueo. 
c) Si la persona no es ubicada o ha perdido las llaves del candado, el Supervisor de la empresa o contratista debe dar aviso al gerente de operaciones de GMI S.A.C para aplicar el retiro forzado de un candado. Sólo estas personas podrán emitir la autorización de retiro por la fuerza en esta situación. 
d) Si la persona es ubicada y no tiene la llave del candado, este será retirado por la fuerza en su presencia, con la autorización del supervisor de trabajo y del Área. El candado forzado deberá ser desechado y el trabajador solicitará otro nuevo a su supervisor. 
e) El Gerente de operaciones o su representante, verificará las condiciones indicadas en el formato para el retiro de candados, llenará y firmará el formato de Autorización de Retiro forzado del Bloqueo, para su posterior autorización del retiro del candado y tarjeta por la fuerza. 
f) El gerente de operaciones o su representante y el Supervisor de trabajo o líder de bloqueo realizarán una inspección para verificar que el arranque del equipo es seguro y que no haya personas que puedan ser afectadas. 
g) Se debe dejar documentado el retiro forzado de un candado, a través de un informe de incidente. La investigación estará a cargo del Supervisor a cargo del trabajo. 
 
5.8.2 Cambios de Turno y Trabajos Inconclusos 
a) Si se retiran todos los candados y tarjetas personales de un equipo o sistema se considerará al equipo como desbloqueado. Para volver a intervenirlo se deberá aplicar el procedimiento de bloqueo desde un inicio. 
b) Al momento de un relevo entre turnos en un mismo equipo, la continuidad del bloqueo se mantendrá al colocar su bloqueo personal el líder del bloqueo entrante antes que retire el suyo el líder del turno saliente. Luego de esto aplicarán el bloqueo los integrantes del turno entrante. 
c) En el caso que un equipo de trabajadores deba dejar el equipo con el trabajo inconcluso, deberá retirar el bloqueo y colocar inoperativo el equipo (tarjeta amarilla). 
d) Al reiniciar el trabajo inconcluso, por el mismo o distinto grupo de trabajadores, se volverá aplicar el proceso de bloqueo desde un inicio. 
e) En casos especiales de trabajos inconclusos, sólo si el supervisor del área y el supervisor del trabajo lo acuerdan y autorizan expresamente, los trabajadores se pueden retirar dejando el equipo bloqueado hasta reanudar las labores. 
 
5.9 Entrenamiento y Competencia 
a) Para ser trabajador autorizado, de GMI S.A.C o contratista, se requiere haber recibido el curso de aislamiento, bloqueo y etiquetado, haber aprobado la evaluación con una nota mínima de 75% y, haber recibido sus candados de bloqueo y las tarjetas de bloqueo personal. Está autorización se renovará anualmente o cada vez que se requiera, por modificaciones del presente estándar. 
b) El entrenamiento, renovación y entrega de dispositivos serán administrados por el supervisor GMI S.A.C a cargo del personal que lo requiera. 
c) El dictado del curso, la evaluación y firma de tarjetas personales de bloqueo serán realizados sólo por Entrenadores Autorizados, atendiendo a la gestión del supervisor responsable de GMI S.A.C 
d) Los entrenadores autorizados serán trabajadores de GMI S.A.C quien deberán aprobar el curso de entrenadores de bloqueo con un mínimo de 90%, dictado por el departamento de SSO de GMI S.A.C. La autorización como entrenador constará en su tarjeta de bloqueo personal y, deberá ser actualizada cada dos años o cada vez que se requiera, por modificaciones del presente estándar. 
e) El área de Gestión SSO mantendrá un listado de los Entrenadores Autorizados de Bloqueo. Asimismo, podrá habilitar como entrenadores a terceros evaluados y autorizados. 
f) En los casos que se requiera, el área de mantenimiento eléctrico de GMI S.A.C, podrá entrenar y autorizar a un empleado de contratista para efectuar el aislamiento eléctrico de un sistema o área específica. 
g) La emisión o no de la autorización para aislamiento eléctrico dependerá de las calificaciones de la persona y la complejidad del sistema, quedando a criterio del departamento de mantenimiento eléctrico de GMI S.A.C encargado del área o sistema. 
h) El personal que requiera ser autorizado para aislamiento eléctrico, deberá previamente aprobar los requisitos del presente estándar y, luego recibir el entrenamiento especializado por el área de mantenimiento eléctrico. La autorización para el área o sistema específicos se consignará en una tarjeta especial y, sólo tendrá validez para el aislamiento eléctrico del área o sistema allí detallado. 
 
	5.10 	EQUIPOS / INSTRUMENTOS / HERRAMIENTAS MATERIALES: 
	• 	Equipos 
· Todo equipo con una fuente eléctrica, mecánica, radioactiva, neumática, hidráulica, etc. que requiera ser aislado y bloqueado debe de contar con un dispositivo, el cual permita aislar físicamente el equipo de la fuente de energía, adicionalmente a ello el dispositivo debe permitir la instalación de los dispositivos de bloqueo para asegurar el mismo. 
· Todo equipo que conlleve riesgos potenciales debe ser rotulado con las señales de advertencia, prohibitivo, obligatorio e informativo según requerimientos. 
· Todo equipo debe contar con dispositivos que permitan drenar y disipar la energía residual, y todos estos deben de estar disponibles y operativos. 
· Todo equipo debe tener su Tag de Equipo 
 
	• 	Instrumentos de medición 
 
Los instrumentos de medición deben de ser utilizados considerandolos siguientes criterios: 
· Los instrumentos de medición deben tener evidencia de pruebas de operatividad y de haber realizado mediciones en fuentes de energía conocidas, para asegurar que proporcionen lecturas / información exacta. 
· Los instrumentos de medición deben utilizarse de acuerdo con su diseño y categoría, para que permitan verificar la presencia o ausencia de energía residual, y todos estos deben de estar en buen estado. 
· Antes de ser utilizados los instrumentos de medición deben ser Inspeccionados visualmente. 
	• 	Herramientas y accesorios 
 
Las herramientas y accesorios por usar en la aplicación del Estándar de aislamiento y bloqueo de energía son: 
· Candado de bloqueo. 
· Pinzas o cerrojos. 
· Cajas de bloqueo grupal y multibloqueo. 
· Cizalla (Rotura de Candados). 
	• 	Materiales 
Elementos que son importantes y útiles para desempeñar determinada acción, además de que son también objetos que deben ser utilizados de manera conjunta en la aplicación del presente estándar. 
Tarjetas (Tarjeta de fuera de servicio, tarjeta personal (tag out)). 
Todo material que sea necesario para asegurar y controlar una energía debe ser utilizado cuando sea requerido. 
	• 	Matriz de Bloqueo 
 
La matriz debe contener todos los puntos de bloqueo de los equipos o sistemas, a fin de eliminar el riesgo de muerte por descarga de energía no controlada 
No se puede iniciar los trabajos en un equipos o sistema sino se cuenta con la matriz de bloqueo aprobada de acuerdo con el formato de matriz de bloqueo y aislamiento de energía. 
Cada matriz de energía debe describir: 
· La actividad 
· Punto de bloqueo 
· Tipo de energía a bloquear 
· Dispositivo de bloqueo 
· Bloqueo 
· Test de energía residual - 	Desbloqueo. 
Está prohibido eliminar o adulterar el formato de matriz de bloqueo y aislamiento de energía. 
Se debe respetar el orden a considerar para el correcto aislamiento y bloqueo de energía 
• EPP (Equipo de protección personal) 
Los equipos de protección personal a utilizar en el aislamiento y bloqueo de energías de los equipos/sistemas y/o circuitos, deben de ser seleccionados en base a una evaluación de riesgo y de acuerdo con la energía de la especialidad. 
Cuando se intervenga los tableros eléctricos en el proceso de energizado y desenergizado se usará la careta facial como protección al personal electricista. 
El uso del equipo de protección personal básico y específico para los electricistas será de carácter obligatorio, a continuación, se tiene un detalle del equipo de protección especifico a utilizar: 
Personal autorizado en aislamiento y bloqueo de especialidad electricista, con riesgo de arco eléctrico (overol Ignifugo): 
 
 
	Categoría de EPP 
	Valor 
	 

	contra arco eléctrico HRC* 
	mínimo 
Cal/cm2 
	EPP 

	 
 
3 
	 
 
25 
	· Ropa con clasificación de arco seleccionada para que la clasificación de arco del sistema cumpla con la clasificación de arco mínima requerida d e25 cal / cm2 (104,7 J / cm2). 
· Capucha de traje de arco eléctrico con clasificación de arco. 
Guantes con clasificación de arco. 



Acciones clave 
· Antes de trabajar en fuentes de energía, se debe aislar y realizar la “prueba de cero energías residuales” en cada ocasión. 
· Nunca modificar o cambiar a modo manual el equipo de seguridad crítico sin aprobación. 
· Operar únicamente aquellos equipos para los que se encuentra capacitado y autorizado. 
· Realizar el uso correcto de la matriz de bloqueo. 
· Es obligatorio cumplir con el estándar de aislamiento y bloqueo de energía cuando se trabaje con fuentes de energía. 
· Todo equipo y/o sistema que requiera ser intervenido debe ser obligatoriamente aislado y bloqueado por todos aquellos que participen en la intervención del equipo y/o sistema, ya que la exposición a energías no controladas puede causar lesiones serias e incluso la muerte. 
· Se deben respetar los dispositivos de protección de seguridad, estando prohibido retirarlos, evitarlos o anularlos. 
· No se debe retirar, anular, evitar, cambiar los dispositivos de protección de seguridad; tales como guardas de protección, paradas de emergencia (pull cord), botoneras de emergencia, barandas de seguridad, elementos de bloqueo, modo automático a manual, etc.; dado que estos han sido diseñados para evitar la exposición a energías peligrosas. 
· No se debe de romper un candado, ni adulterar una tarjeta de bloqueo, si en caso se extraviara la llave del candado se informará al supervisor inmediato y este al jefe del área para las coordinaciones respectivas. 
 
6. RESPONSABLES 
a) Trabajadores 
· Aplicar este estándar cuando haya necesidad de trabajos de aislamiento de energías. 
· Mantener en buen estado su candado y tarjeta. 
· Usar su candado y tarjeta para evitar activaciones casuales por terceros. 
· No prestar su tarjeta y candado, estos dispositivos son personales. 
· Solicitar a su supervisor inmediato el entrenamiento en el curso de bloqueo de energías. 
· Asegurar energía cero en los diversos sistemas para poder intervenirlos. • 	Cumplir con el estándar de bloqueo y aislamiento de energía • 	Cumplir con la matriz de bloqueo. 
 
b) Supervisores/ jefes de Sección 
· Asegurar que el personal esté capacitado en el curso de Bloqueo de energías. 
· Capacitar formalmente al personal en la aplicación de estos estándares. 
· Colocar su candado y tarjeta antes que todos y retirarlo después que todos. 

Este documento es una copia no controlada.  Es responsabilidad del usuario asegurarse que corresponde a la versión vigente en la base de datos del SGI. 
 
 
· Verificar que el equipo, máquina o sistema a intervenir se encuentre completamente bloqueado y rotulado y con energía cero antes que el personal empiece a intervenir en él. 
· Asegurarse que se cumpla este estándar. 
· Verificar que se cumpla con el correcto bloqueo de las fuentes de energía de acuerdo a lo estipulado en la matriz de bloqueo. 
· Asignar los recursos necesarios para que se pueda realizar el bloqueo y aislamiento de energía 
 
c) Superintendente/ Jefes de Área/Residentes 
· Asegurar que los mecanismos de corte de energía de todas las máquinas, equipos y sistemas permitan la instalación del sistema de bloqueo y rotulado del personal. 
· Asegurar el cumplimiento estricto del presente estándar. 
· Aseguras de que exista el stock suficiente de candados, tarjetas y dispositivos de bloqueo. 
· Asegurar que todas las fuentes de energía sean identificadas e evidenciadas en la matriz de energía y que se desarrollen medidas apropiadas que garanticen el bloqueo efectivo de dicha energía. 
d) Gerentes 
· Seguridad el cumplimiento del presente estándar 
· Auditar, revisar y certificar en forma periódica el cumplimiento y aplicación de este estándar 
· Autorizar el retiro forzado del candado, cuando esta situación, se presente en sus áreas de responsabilidad 
 
e) Seguridad 
· Auditar el cumplimiento del presente estándar. 
· Eliminar los registros de bloqueos y etiquetado desactualizado e incompletos, adulterados o que exista información diferente a la evidencia a los trabajos 
 
f) Capacitación y entrenamiento 
• Proporcionar entrenamiento en bloqueo y rotulado a todo el personal que laborará bloqueando algún tipo de energía. 
 
7. REGISTROS, CONTROLES Y DOCUMENTACIONES 
· Uso de las Herramientas de Gestión 
· FOR-SSO-005 Registro de asistencia • 	FOR-SIG-003 Registro de distribución. 
· Reg. 01 - EST-OP 11: Tarjeta Peligro (NO OPERAR) 
· GMI-TE-FOR-008: Lista de Tarjetas de Peligro 
· Reg. 03 - EST-OP 11: Tarjeta Fuera de Servicio (NO MANIPULAR) 
· GMI-TE-FOR-008: Formato para el retiro de candados. 
· INS-SSO-005: Matriz de bloqueo y aislamiento de energías. 
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